
 
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de oposición para la provisión en propiedad de veinte plazas 
de auxiliar de administración general, se ha dictado resolución de la Presidencia núm. 779/2024, de 11 de abril, por la que se 
aprueba:  

 
“Único. Nombrar como Tribunal Calificador de la convocatoria de oposición para la provisión en propiedad de veinte plazas 

de auxiliar de administración general, incluidas en las Ofertas de Empleo 2018, 2019, 2020 y 2022, a las personas que a 
continuación se relacionan: 

PRESIDENTE: 
• D. Juan Cortés Cantón, titular y Dña. María Viciana Cuenca, suplente. 

VOCALES: 
• D. Mario Pulido Egea, titular y Dña. Isabel Hueso Salas, suplente. 
• D. Mariano José Espin Quirante, titular y D. Antonio Francisco Pérez Piedra, suplente 
• D. Juan Francisco Pérez Gálvez, titular y Dña. Mª Pilar Mateo Domene, suplente. 
• Dña. Carmen Mª López Mendoza, titular y Dña. Mª del Carmen Salvador Reyes, suplente. 
• D. Mariano Ródenas Navarro, titular y D. Juan Miguel Alcázar Ramírez, suplente. 
• Dña. Rosa Salazar Villegas, secretaria, titular y D. Elvira Carmona Aynat, suplente.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
En Almería, a once de abril de dos mil veinticuatro. 
LA DIPUTADA DELEGADA DE ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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